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rÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: i’ija:.ic() EN GENERAL.

Dentro de la cnhlsa sgnada con & Nro, 134-202S-TCE. se ha dictado lo que a

rontin uaci ón mc permito transcribir:

RESOLUCIÓN INCIDENTE DE EXCUSA

Causa Nro. 134-2O2STCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitanu, 30 de abril de

2025. as 18h27.

VISTOS.- Agrégtiese a los alilos:

a) Oflcjo Nro. TCE-SG-OM-2025-0377-O de 16 de abril de 2025, suscrito por el secretario

general del Tribuna] Contencioso Electoral, para convocar a os jueces suplentcs.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0260-M de 16 de abril de 2025, suscrito por el

secretario general del Tribunal Contencioso Electora], con el asunto: “CERTIFICACIÓN

PLINO/URISD!CCIONAL CAUSA Vm. 134-2025-TCE”2.

e) Oíicio Ni’u. TCE-SG-OM-2025-0378-O de 16 de abril de 202S, suscrito por el secretario

general de este Tribunal, dirigido a los jueces que coní’ornian el Pleno Jurisdiccional

que resolverá el incftlente de excusa3,

rl) Copia certifirad de la convocatoria a sesión de Pleno lurisdiccional,

Antecedentes

1. £19 de abri de 2025, el doctor Man ud Anh ni o Pérez preseriló tilia dertincia en contra

de la señora Lucia Posso Narans, por el cern e: ¡ti, ¡eri[o de ulla pI’esuIl [a i’ifraccón

cectoial.

2. La Secietara Geneia de este Tribunal asignó a a causa & Nra 1 34-2025-TCE: y, en

vir[jicI del sol-leo electrónico cíectuado el 08 de ahril tic 2025 radicó la competencia de

la ca u s e :i el d ocio’ Auge 1 Torres M (11(10 na lo. juez del lhli nial Co ile’, Li oso

Electujar.
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Reso’ución (,IÉ-dentc de Exais’,
Causa Nro- IN-202.Ç-TCE

3. E 10 de abril de 2023. mediante Memorando Nro. TC-ATM-232S-0109-M. el doctor

Ángel Forres Maldonado remitió su exck,sa para cotoce: y iesover a causa Nro. 134-

2OS-1CE.

4. E le [le abri de ¿025, la Secretaria General reriNzó el sorteo electrónico y en tal

virtud, a :c:r. petenca para sustanciar e incden:e de excnsa radicó en el doctor

uaquíu Vaen ¡Ja nga7.

5. El 14 de abril de 2025, mediante Memorando Nio. TCE-lV-202-0 127-M, el doctor

baquio Viteri Llanga emitió su excusa para conocer y resolver el ¡ ncidente de exc[lsa

presentado par el doctor Ángsl Torres Maldonado dentro de la causa Nro. 134-2025-

TCE.

6. El £4 de abril de 2025, la Secretaría General realizó el sorteo electrónico y en tal

virtud, la competencia para sustanciar el incidente de exctisa radicó en el doctor

Pernando Muñoz Benítez.

7. El 16 de abril de 2025, a través de auto de sustanciación el juez ponente dispuso, entre

otros 1) que la Secretaria General de este Tribunal convoque al pleno jurisdiccional

encargado de conocer y resolver la exdusa; así como certifique los jueces que

conformarán dicho pleno; Li) suspendió la tramitación d la causa Nro. 134-2025-TCE,

hasta que se resuelva el incidente de excusa; y, iii) que se corra traslado a la parte

lei,iincianlre con la certificación emitida por la Secretaria General en elación a la

conformación del pleno jurisdiccional de la presente causa’.

II. Competencia

8. El Pleno del Tribuna) Contencioso Electoral, es competente para coni,cer y resolver el

incidente de exr,’sa en atención a lo di’ptie[o en el articulo 248.1 de la ley Orgánica

Electoral y de Orga,iizacioes Políticas de a Rcpúbc del Ecuador. Código de a

Sciliociac:a (en adeiante. Código de a l)emocracia o LOEOP) y, e a:ticulu 54 de

Reglanient dv ‘tán::es de Tribui:al Contencioso Electoral (en adelante RTTCE)

III. legitimarióii activa

9. De acieido con el aitíctilu 218.1 del Código de a De:rucrac,a y el articulo 54 del

RlTCE. el 1 nez electoral puede solicitar ser apartado del conocimiento de ulla causa.

co çecu ci ,ci a, el doctor J oa qt in Vi ten Langa se e ‘‘cii cnt ca a cid Lado laid presei:ta

e iclena de excusa.
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Peçotnrión frrl,Ii’pte de Ekcq,a
(ilusa Mo. 1J42025-TCE

IV. Argumentos de la excusa

10. El doctor Joaquín Vileri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral, indica que el
señor Manuel Pérez Pérez, planteó ci’ su contra y de otros jtlece, la acción de queja
sigirnda con el Nro. 249-2023-TUE, así como le interpuso ulla denuncia en la Fiscalía
General del Estado.

11. Posteriormente, señala que esta causa presenta similitudes sustanciales con las causas
Nro. 12S-202S-TCE y Nro. 130-2025-TCE, cii las que también presentó st, exctisa.

1Z. Manifiesta que esto forma parte de una serle de procesos iniciados en su contra por el
denunciante, o que evidencia una relación procesal activa y conflictiva, y compromete
su impa:ciahdad objetiva y a apareIlcía de neutralidad que exige la adi,,ii,isttació,; de
justicia electoral.

13. Fimlamente. el juez soicita que se acepte su excusa con hindanlento en la causal 9 del
artículo 56 del RTTCE. esto es por ‘Tener pendiente con alguna de los portes procesales
o sus defensores, obligacia,ies o conflicto de intereses’ Con el escrito de la excusa no
acompaña documentos de pruebw

V. Consideraciones

14. La Constitución de la República del Ecuador, garantiza en el articulo 76 numera 7
literal k) que toda persona dello ser juzgada por una ueza o juez independiente,
imparcial y competente.

15. El Tribunal Contencioso Electoral ha sido enfático en señalar que la garantía relativa a
la imparcialidad asegura que toda contienda judicial será resuelta por un tercero que,

en ejercicio de la actividad jtimisdiccional, se encuentra ajeno a los intereses de las
partes intervinientes en el proceso. En este sentido, los juzgadores deben guiar sus
actuaciones úllicanlente sobre la base de los eleineiltos fácticos aportados en los casos

y en virtud de los coiliponentes jurídicos pertinentes y aplicables para cada
controversia.

16. En cuanto a la imparcialidad de los j,igadores, la Corte Constitucional del Ecuador ha
expresado que: “lo imparcialidad ríe los juzgadores se presume, por la que, quien
pretendo curtionnrlo o dcsvirwu,la deberá demostror que existen elementos razonables
y objetAos que evide,icion su porciulidad [rente a dte,n,i,,o4r, co,mtroje,5k1, por existir
un interés subjetivc u objeti.’o ajeno e it:ompotmbie con la actividad jurisdiccional. Para
tal efecto, el propio ordei,omwneo juidico prevé los mecanismos idónco.ç para que un
juzgador se separe del conoci,,iiento de ¿‘mio causa o sea obligado a separa rse; as en e/
caso ecuoloriono, se prevé la exci,MIy la recusació,,I’

Corle Corsttt’cic.rI Id F.cadei. Resoh’c’ón It’ pt’Jidn de recsaziór en el casi 11- 1S-CN
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Resolución Incidente de Excuso
Coima Nro. 134-2025-TCE

17. Según el artículo 54 del RTTCE ‘7/ja excuso es el acto por el cita! el juez electoral
considera que se encuentro íncurso en una o más de las causales determinadas en el
presente reglamento, por lo que solicito oparturse del conocimiento y resolución del
proceso contencioso electoral o de absolución de co,isulta.

18. En el caso en examen, el doctor Joaquin Vitoit Llanga alude como causal de excusa la
prevista en el numeral Y del artículo 56 del RTTCE, esto es por: “/tjener pendiente con
alguna de las partes procesales o sus defensores, obligaciones o conflicto de intereses

19. El juez electoral. como elementos Fácticos en los que sustenta la exc[Isa, se refiere a
acciones que tanto en el ámbito penal corno en el contencioso electoral ha presentado
en su contra el ahora denunciante, doctor Manuel Pérez Pérez.

20. Una vez que este Tribunal ha revisado en su integridad el escrito de exdusa obsena
que la acctón de queja —la única que se encuentre en trámite- signada con el número
24t32O23TCE efectivamente fue interpuesta por el doctor Manuel Pérez Pérez, quien
es el denunciante de a presente causa. No obstarte. a misma se refiere a hechos
distintos que serán cDnocidos y resueltos por el pleno jurisdiccional.

21. En este contexto, este Tribuna: reitela que una acción de quea’’ por sí misma no
puede inhabflitar la competencia del juez o desvanecer la presunción de imparcialidad
que le reviste. Consecuentemente, este órgano jurisdicdonal verifica que no se ha
logrado demostrar que exista un conflicto de intereses, por lo aje e doctor Joaqaín
Viteri L!anga puede seguir sustanciando el incidente de excElsa interpuesto por el
doctor Ánge: Torres Maldonado.

22. Es importante destacar que el artículo 54 deI Reglamento de Trámites del TribLlna
Contencioso Electorai establece expresamente que la excusa tiene efecto suspensivo.
Por lo tanto, lo señalado por e juez ponente, doctor Fernando Muñoz Benítez, en
elación con que los jueces Ángel Torres Madonado y Joaquín Viteri Llanga actuaron
sin suspender términos y plazos en la causa piincipai’’, carece de fundamento, ya
que la norma en cuestión dispone lo contrario.

VI. Dtcisió,i

En mérito de lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso ElectoraL resuelve:

PRIMERO.- Rechazar la excusa presentada por el doctor oaqtiín Vi[eii Langa en la causa
Nro. 134-2025-TCE.

SEGUNDO.- incorporar al cpediente de a causa Sra l34-2025-TCE el orLgina de la
presente resolución.

“Vera culo 270 deI Cédgp de la Oinccrcia.
Ama ¿‘aado nr)r ci uez rrren:c c 1 de irii de 2025 a ;i ISh2S ís 57-5’
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Resoluctón I,,ddente de Excusa
Causa Nro 134-2025TCE

TERCERO.- Dcvolver a través de la Secretaria General de este Tribunal el expediente de la
presente ca usa al il oct oc loaqu iii Vi ten Lla nga.

CUARTO.- NotiFicar la presente resolución:

4.1 A! deriinici:tite, doctor Manuel Antonio Pérez Pérez. en el correo electrónico:
a u el;, er ezç& y: ‘so. CO’]].

4.2 M doctor Joaquín Viteri lianga en el correo electrónjcn: jj n.v:teriç2tcewob.c.r. y en
su despacho ti h,cado e,; el Tribunal Cnn[enciusn Electorai

4.3 A doctor Ánge Turres Maldonado. en las d:reuciones de correo elccLróncas:
anoel.wrretiicego[u y y e’] su despacho i,btrsd,, en ci
Tribunal Contencioso Electoral.

Q III N’fO.- Ptiblíqi,ese vn la página web-cartelera virtual del Tribunal (ion encioso

Electoral.

SEXTO.- Actúe el magíster Milton Paredes Paredes, societario general del i’ribtinal
contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- F.) Ab. ivonne Colonia Peralta. JUEZA; Di-. Fernando
Muñoz Senitez. JUEZ (VOTO SALVADO); MgIi. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ; Ab.
Richard González Divila, JUEZ D, Roosevelt Ceíleño López, JUEZ (VOTO SALVADO).

Cerflco.- Q de abril de 2025.

—

SRETAOGEN$L4’J
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

rFJNAL CONfllCEtO
E•L ODAL aEL ECUADOÇ?

CLIsa No, 134-2025-TCF€
(Incidente de excusa)

PÁGINA WEH-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO EI,ECTORAL.

A: PlJBJJCÍ) N GENERAL.

flent,’o de a causa sgnada con el Ni’n 1 34-2025-TCE, se h dctado : que a conh:uacún

“le peirilito tiansr,i:iir:

VOTO SALVADO

En reació,1 con a sentencia dictada por la maysria de los miembros del Tribunal

Contencioso Electoral, dentro de la presente CaUsa, expresamos respetuosamente

los argumentos ti rid:cos en virtud de los cuales, nos perni timos disentir:

Antecedentes. -

1. El 09 de abri de 2025, se recibió en recepción documenta de la Secretaría

General de este Ti’ibuna, un escrito finnado por el señor Manuel Antonio

Pérez Pérez, mediante el cual nterpone denuncia por presunta iníracción
electoral en contra de Luna Posso Naranjo, se le asignó el número de causa

134-2025-TCE

2. E 09 de abri de 2025, se sorteó la causa, radicando la competencia en el juez

electoral doctor Ángel Torres Maldonado, c expediente de la causa se recibió

el mismo día en & despachD del mencionado juez.

3. El 10 de abril de 2025, mediante memorando Nro. TCE-ATM-2025-0244-M, &

juez electoral, interji:iie incidente de excilsa amparado en la causa: 9 de:
añíc tilo 56 del Regla neno de 1i’ánii tes del Tribuna: Cii ntenri oso Eectoial.

4. El 10 de abril de 2D25. se sorteó el incidente de excilsa, radicando la

competencia en e juez eectoi’al doctor 1 uaq un Viteri blanga.

5. El 14 de abril de 2025, mediante ,iienioiando Nro. TCE-jV-2025-0127-M, el
juez electoral joaquín Viteri Zanga, interpone incidente de excusa amparado

cii la causal 9 del ai’ticulo 56 del Reglaineiito de Ti’iiiites del Tribunal

Contencioso Lectoial.

6. El 14 de abril de 2025, nedinitc sorteo se iadcó la competencia como juez

polente en el doctor Fernando Muñoz Benitez, pal-a elaborar el proyecto de

resol tición del incidente de exckisa lJl’eserlta do por el doctor joaqu ii Viteri

Llanga. El e<pediente tic la ca usa se ‘-cci liiá en el despacho del juez ponente, el

u ismu día.

1 ExIediefl te fs. 54-95 vu,.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECTORAL

Causa No. 134-2025-TCE
(Incidente de excusa)

7. E: 6 de abril de 2025, mediante auto de susranciacióll e1 juez sustanciador

dispuso que el secretario generai de este TribunaL convocue a los ueces

si’ pl entes ar la integración del Pleno lu risd iccional, se ceitifí que el Pleno

1 tii-sd ¡ cciona para el conocimiento y reso ución del “ci dente de excusa

presentado pr & doctor Joaquín Vteri L:Hnga.

8. El 16 de abril de 2025, ingresa al expediente el menici-ando Nro. TCE-SG-OM

2025-0260-M. fumado por el secretario general de este TrWunal, mediante el

cual certifica el Pleno Jurisdiccional que conocerá y resolverá el incidente de

excusa presentado por el doctor Joaquín Viteri Llanga.

9. El 16 de abril de 2025, ingresa al expediente el oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-

0372-O firmado por el secretario general de este Tribunal mediante el cual se

Ien]itió el expediente íntegro en formato digital a los jueces que conforman el

Pleno Jurisdiccional.

Jurisdicción y Competencia. —

10. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y

resolver el incidente de excusa en atención a lo dispuesto en el artículo 248.1

del Código de la Democracia y el artículo 54 del Reglamento de Tramites del

Tribtin& Contencioso Electoral.

Legitiiwición. —

11 Para garantizar que los juzgadores que vieren comprometida su imparcialidad

Fiente a las causas que, por ley, les corresponde asumir; sean separados de su

conocimiento, el éginlen procesa contencioso electnra ha incluido las ilguras

¿e rscusaclón y excusa.

12. El artícuo 54 del Regainento de Trámites del l’rHiiinal Contencioso Electoral

establece que la recusación es;

‘Lo eXCUSÉ, es e? orto por el cual el juez dcc U,, vi (Oi s ¡dcv que se enci en t,v

incurso en iiiii o más de los causales de! ertiinadas e,’ el í,,rve’ite eqla;ne’ito, por

io jite solícita apc;itaise del conocimiento y iesoi:ció, dpi proceso coi,íencioso

o d a bsjiució de coi,sulra. Ten 1r6 eJcto siispciIsI ‘O’

13. 1 )e actiepdo con « a:ticulo 248.1 del c:ócl go de a DemocI?ci y el artcuo 54

del Rcgainento de lIñlEites del Tr:btina ConteiiLioso F.ectoral. el juez

‘‘1 ti,r;:e S 57-SR
Fs 64-64 vta

4 ->qnd’e’ite, h. 65
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raua ro, 13t-2025-TCE
(Incidente de excusa)

electoral puede solicitar ser apartado del conocimiento de una causa. En
consecuencia, toda vez que el doctor joaquín Viteri Llanga, lis sido sorteado
corno juez ponente para elaborar e) proyecto de resolución del incidente de
excusa presentado por el doctor Ángel Tori-es Maldonado, por lo que se
encuentra facultada para presentar el incidente de excusa.

Oportunidad.-

14. De la revisión del expediEmte se despieiide que, el 10 de abril de ¿025, según et
sorteo5 realizado por la Secretaría General, se puso en conocimiento del
incidente de excusa a juez ponente. El incidente de excilsa presentado por el
doctor Joaquín Viteii Llanga, ha sido presentado mediante memorando Nro.
TCE-)V-2025-0127-M, de 14 de abril de 2025, es decir fuera del plazo que
establece el articulo 57 del Reglamento de Tramites del Tribunal Contencioso
Electoral.

Consideraciones jurídicas

15. E doctor Joaquín Viteri Llanga, presentó incidente de excusa, para apartarse
del conocimiento de la resolución del incidente de excusa planteado por el
docto, Ángel Torres Maldonado. En su parte pertinente el uez elecLora
manifiesta que se encuentra incurso en la causal 9 del articulo 56 dei
Reglamento de Trimites del Tcihuna. Contendoso Eectora;. por
presuntamente tener un conflicto de intereses con la paite denunctante de la
causa principal.

16. El artículo 76, numeral 3 i1e la Constitución de la República, establece en su
parte pertinente, corno garantía básica del debido proceso; “(.3 Sólo se podrá
juxgal a Lilia persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del
trámite propío de cada procedimiento”.

17. El ya referido artículo 76 de la Constitución de la República en s’ numeral 7,
literal k) reconoce el derecho de toda persona a la defensa, la nlisma que
incluye, entre otras, la garantía básica de que, en todo proceso en el que se
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se aseIIrará el
derecho al debido proceso que iiirltiir las siguientes garantías básicas; (.,.)
.Sejuzqado por l:lui jile2a o juez independiente, ¡inpainal y competente. Nadie
seró juzgado pot trihunnk’s de excepción o por comisiones especiales c,wadas
pan’ el efecto

18. Con it) rme lo ha interpretado la Curte Constitucional del Rutiado,, por nedio de
la sentencia dicrnda (leiltio de la causa No. 9-17-CN/19:

5 F.x1x,’ep;:r. [s
oAPAN11ZAtDS 3
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Causa No. 134-2025-TCE
(Incidente de excusa)

“La imparcialidad implica que el juzgador es un tercero ajeno al caso a iesolvery
que nr, tiene interés subjetivo o preferencias por las partes y con el objeto del
proceso. De ahí que el juzgador no pueda realizar actividades propias de una
parte ni tampoco tener influencias por sesgos, prejuicios o ideas p,co,icebidus En
consecuencia, la imparcialidad se pierde en el momento en que el juez actúa corito
una parte dentro del p,vceso, cuando, por ejemplo, sol/cita de foriria oficioso
pruebas sin justificación alguna, beneficiando a una parte en desmedro de otras

19. En cuanto a que el juzgador que ha sustentado el incidente de excusa,
amparado en la causal 9 del artículo 56 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, wanifestando que tiene conflicto de interés
con una de las partes procesales de la causa principal, alegando que la causa
249-2023-TCE, que corresponde a una acción de queja, iniciada por el abogado
Manuel Antonio Peréz Peréz, en contra de varios jueces y conjueces de este
tribunal en el cual se encuenti-a incurso el juez Joaquín Viteri Llanga, es
fundamento suficiente para que la imparcialidad del juez de instancia se vea
afectada.

20. Se advierte que tras la valoración de la causal de excusa alegada que a su vez
no se ha anexado ningún medio probatorio al incidente de excusa, por lo que
no se cumple con lo determinado en el precepto de carga de la prueba, es decir
que en la presente el juez que interpone el incidente debe probar la existencia
de la causal con os elementos probatorios suficientes.

21. El Tribunal Contencioso Electoral se ha pronunciado dentro del incidente de
recusación de la causa No. 250-2023-TCE, que en los párrafos 36 y 40 sostiene
que, la connotación de la existencia de un conflicto de intereses va más allá del
solo hecho de que se haya iniciado un proceso investigativo en a Fiscalía
General del Estado, sino que debe estar demostrada la relación entre la causa
que se sustancia ante este Tribunal y los hechos que se invest[gan, en
consecuencia dicho incidente de recusación fue rechazado. Así también, dentro
de la misma causa 250-2023-TCE, referente a un incidente de excusa
propuesto por la abogada Ivonne Coloma Peralta, en el que se alegó conflicto
de intereses para integrar el Pleno Jurisdiccional del recurso de apelación, con
motivo de una investigación previa en Fiscalia, este Tribunal actuó con similar
razonamiento, y en la resolución de dicho incidente, la cual se dictó el 05 de
agosto de 2024, se negó la excusa planteada.

22. Bajo esta consideración, debe tenerse en cuenta que, el solo hecho de que se
haya interpuesto lina acción de queja en contra de un juez e]ectora], no
compromete su imparcialidad, po] lo tanto, debe ser demostrable que el
conflicto de intereses que se alega como causal de exctrsa, afecte el fondo de la

GARANTIZAMOS 4
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Causa No. 134-2025-TCE
(Incidente de excusa)

causa principal, debiendo considerarse que, en los incidentes procesales que se
presentan din-ante una contienda contencioso electoral.

23. Por las razones expuestas a criterio de este juez, la paite resolutiva debió ser
dictada en los siguientes términos:

PRIMERO: Negar el incidente de excusa presentado por el doctor Joaquín Vited
Llanga, juez de este Tribunal.

SEGUNDO: Disponer que por medio de la Secretaría General de este TribunaL se
remita el expediente de la presente causa al despacho del doctor Joaquín Viteri
[langa, juez de este TribunaL a fin de que continúe con la sustanciación del
incidente de excusa presentado.” F.) Dr Fernando Muñoz Benítez, IUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL; Dr. Roosevelt Cedeño López, JUEZ SUPLENTE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

YA ,.

RETARIO GENERAL ‘

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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